
DE LA PROVINCIA DE SORIA
PABCIOS DE SUSCRIPCIÓN Peaetae

Ayuntamiento^ (afio)......... 100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)....... 50

Idem (semestre)................... 80
Particulares y otras entida

des (año)......... . ................ 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PeiM

Particulares y otras entlda 
des (semestre)................ 50.

Idem (trimestre)............ . . . .  25
Precio de la línea................. 2
Línea Juzgados m. (edictos) 1 50
Número suelto............. o 75
Atrasado de más de un mes 1 50

81 PUBLICA

I IODOS LO8 DÍAS, IX' 
' ORPTO LO8 DOMINGOS,

T FUSTAS PRINOI-
PALR8

<»VKKTE1WC1AS
1.* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

. glstrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
11 2.* Los Apúñelos no oficiales, se insertarán previo Ingreso de su im
ii porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 

oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago délos anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gobierno civil de la provincia

Delegación profincial de telecimienloa 
j Teansporles

Nota
A los ( fectos prevenidos en el ar 

tículo 16, apartado 2.° de la circular 
número 651 de la Comisaría general 
de Abastecimientos y Transportes, so 
bre la implantación y uso de las Colee 
ciones de cupones de racionamiento 
de la cartilla individual, los titulares 
de las que hayan sido expedidas en lo 
calidad diferente a esta capital, para 
adquirir artículos sin condimentarhan 
de hacerlo durante el próximo mes de 
enero de 1952, en los siguientes esta 
blecimientos: •

Ultramarinos.—Tienda LÚm. 4, Don " 
Samuel Jiménez, Aguirre, núm 10. ¡

■ Panadería'.*—Tienda LÚm. 10, Don
Alejandro Larred, Real, núm. 20. |

Soria 31 de diciembre de 1951.—El .
Gobernador civil, Jefe de los Serví 
cios, Jesús Posada. . 25

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

Admínislración déjenlas Públicas
Exenciones de la tarifa primera de la 

Contritiución de Utilidades
Se recuerda a los contribuyentes 

sujetos a este impuesto, que a partir 
de l.° de enero de 1952, de conformi 
dad con lo dispuesto en el decreto 
ley de 7 de diciembre de 1951 (Bole 
Un oficial del día 15), quedan exentos 
de gravamen de la tarifa primera de 
la Contribución de Utilidades de la 
Riqueza Mobiliaria, las utilidades fi 
jasen su cuantía y periódicas en su 
vencimiento, gravadas en los artícu 
los 2J y G.° del decreto ley de 15 de 
diciembre de 1927 cuando su cuantía 
no exceda de seis mil pesetas anuales.

Dicha exención se refiere a las uti 
lidades que se devenguen a partir de 
la referida fecha. En su consecuencia, 
todos los contribuyentes que se en 
cuentren en tal situación, tributarán 
con arreglo a las dispcsiciones vigen 
•tes, por las obtenidas con anterioridad 
a l.° de enero de 1952, debiendo ser 
incluidos por las personas y entida 
des retentoras del impuesto en la de 

claración relativa al cuarto trimestre 
de 1951, consignando las cuotas co 
respondientes. ‘

En los trimestres sucesivos se con 
signarán igualmente, con to^o el de 
talle que el impreso de declaración 
contiene, con la indicación de eocento 
en la columna de cuotas.

Igualmente se recuerda a los titula 
res de familia numerosa, que de acuer 
do con lo dispuesto en él reseñado de 
creto-ley de 15 de diciembre actual, 
deberán solicitar nuevamente la con 
cesión de los beneficio! fiscales que el 
mismo concede, antes del 15 de enero 
de 1952, con arreglo al modelo oficial, 
cuyo impreso se expende en la Depo 
sitaría de esta Delegación.

Los beneficios concedidos por el su 
sodicho decreto se aplicarán solamen 
te a las utilidades quu se devenguen a 
partir de l.° de enero de 1952. Para 
las obtenidas o devengadas en el ejer 
cicio de 1951 se aplicará el régimen 
establecido en el decreto de 31 de ma 
yo y orden ministerial de 12 de junio 
de 1944, siempre que los beneficios 
concedidos en estas disposiciones hu 
hieren sido acordados por alguna De 
legación de Hacienda.

Gozarán de los beneficios fiscales 
además de las utilidades fijas por su 
cuantía y periódicas por su vencimien 
tu de los empleados públicos y asimi
lados y de los particulares y asimila 
dos, las de oaiácter eventual de los 
mismos si se devengan con regulari
dad y permanenc'a en razón de tra 
bajos o servicios permanentes presta 
dos con carácter continuo. Todas las 
icstantes utilidades eventuales no go 
zarán de beneficio alguno y tributa 
rán al tipo correspondiente.

Los límites de exención o desgrava 
ción que se establecen se computarán 
para los que ejerzan profesiones ofi 
ciales o libres una vez deducidos de 
sus ingresos el oportuno coeficiente de 
gastos,

Los titulares de dichas familias que 
adquieran con posterioridad a l.° de , 
enero de 1952 el derecho a los referi 
dos beneficios disfrutarán de ellos des 
de el primer día del mes siguiente al. 
de la fecha de presentación de la co 
rrespondiente instancia en esta Dele 
gación.

Por último y en vista do las cónsul 

tas que se han formulado en esta Ad 
ministración, se hace saber para la 
mejor comprensión que cuando se ten 
ga derecho a reducción del 50 por 100 
del impuesto, la totalidad de los mis 
mos, tributarán en cuantía de dicho 
50 por 100 sin dejar límite alguno 
exento

Soria 31 de diciembre de 1951 —Ei 
Administrador de Rentas Públicas, 
(ilegible) 11

JUZGADOS^COMARCALES
BURGO DE OSMA

Don Victorino Lucia de Miguel, Juez 
comarcal de esta villa, 
Hago saber: Que en diligencias pa 

ra ejecución de la resolución reca da 
en autos de proceso de cognición, se 
guidos en este Juzgado por D. Grego 
rio Hérnánd z Peñaranda, vecino de 
San Leonardo (Sbria), como represen
tante legal de su esposa D.a-Felisa 
Rupérez Alonso, contra D. Manuel de 
Miguel Rupérez, de igual vecindad,
sobre nulidad de contrato de présta- I 
mo, se acordó por providencia de esta 
fecha sacar a pública subasta, por se 
gunda vez, bienes embargados al con 
denado D Gregorio Hernández Peña 
randa, bajo las siguientes condiciones 
y advertencias:

1 .a El acto del remate tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
comarcal a las once horas del día 28 
del próximo mes de enero, con la re 
baja del 25 por 100.

2 .a No se admitirá como licitador 
a quien no haga ej previo depósito o 
consignación del 10 por 100 del valor 
efectivo de los bienes, ni se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de su avalúo.

3 .a Los autos, certificación del Re I 
gistro de la Propiedad, sin suplir pre
viamente la falta de títulos de la pro 
piedad ^se hace constar esta circuns
tancia), se hallan de manifiesto en es 
te Juzgado, y teniendo en cuenta la 
regla 5.a del artículo 140 del regla 
mentó para la ejecución de la Ley Hi 
potecaria, se da al rematante un pía 
zo de seis meses a efectos del mismo, 
debiendo los licitadores conformarse 
con éstos y pudiendo verificarse el re
mate a calidad de cederlo a un ter
cero. ..

Fincas objeto de subasta p tasación
1. Una tierra en el. paraje Camino 

de Sin B as Umbría, término munici 
pal de San Leonardo y sitio llamado 
como queda dicho, de siete áreas, 45 
centiáVeas; linda Sur, Ildefonso Mar 
tín; Este, Felipe Rupérez, y Oeste y 

. Norte, carretera. Polígono 1, parcela 
15 del Catastro. Valorada en 180 pe 
setas.

2. Otra en el mismo término, para 
je de La Loma, de 22 áreas, 36 centi 
áreas; que linda Este, Ildefonso Mar
tín; Oeste, Salvador Ayuso; Norte, co
mún, y Sur, camino. Polígono 1, par 
cela 230. Tasada en 13 50 pesetas, 

13. Otra en Las Eras, de 93 centi 
áreas; que linda ERe, Ildefonso Mar
tín; Oeste, desconocido; Norte, comu 

í nal, y Sur, carretera. Polígono 2, par 
■ cela 92. Tasada en 180 pesetas.
’ 4. Otra en Vallejuelos, de 14 áreas

91 centiáreas; linda Este,. Pablo Alón 
so; Oeste, Manuel Casarejos; Norte, 
común, y Sur, carretera. Polígono 
2, parcela 176. Tasada en 800 pesetas.

5. Otra como las anteriores en tér 
mino las Majadas, de 13 áreas, cuatro 

! centiáreas; linda Norte, Gregorio^Ca 
rrecero; Oeste, Salvador Ayuso y Ce 
lestina Martin; Sur, Angel Peñaranda* 
y Este, camino. Polígono 3, parcela 
65 Valorada en 725 pesetas.

6. Otra en Matamala, de siete 
áreas, 45 centiáreas; linda Este, Vic

• toriano Ayuso; Oeste, Felipa Ayuso; 
Sur, Manuel Casarejos, y Norte, co 
mún. Polígono 11, parcela 47. Valora 
da en 680 pesetas.

7. Otra en dicho sitio, de nueve 
áreas, 32 centiáreas; linda Este, Vic 
toriano Ayuso; O^ste, Felipa Ayuso; 
Sur, Manuel Casarejos, y demás aires, 
propiedad. Polígono 11, parcela 111. 
Valorada en 750 pesetas.

8. Otra en la Humbría, de 11 
áreas, 18 centiáreas; linda Oeste, Ma 
nuel Carretero; Este, Mariano Miguel; 
Sur, carretera, y Norte, común. Pulí 
gono 14, parcela 76. Tasada en 1.000 
pesetas.

9 Otra en Matamala, de 11 áreas, 
18 centiáreas; linda Oeste, Fernanda 
Sastre; Sur, Sociedad; Este, término 
de Hontoria, y Norte, carretera. Poli 
gono 11, parcela 111. Valorada en 
1 000 pesetas.

1-0 , Otra en la Lustra, de siete
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áreas, 45 certtiáreas; linda al Este, 
Norte y Sur, Sociedad de Matamata, 
y Oeste, tórm no de Hontoria. Polfgo 
no 15, parcela 1. Tasada en 450 pese 
tas.

11. Otra en el Frontal, de 14 
áreas, 91 centiáreas; linda al Oeste, 
Victoriano Ayuso; Este, Salvador Ayu 
so, y Norte y Sur, comunal. Polígono 
16, parcela 130. Tasada en 1.100 pe 
setas. '

12. Otra en tierras nuevas, de 11 
áreas, 18 centiáreas; linda al Oeste, 
Carlos Marcos; Este, Pedro Ayuso; 
Norte, comunal, y Sur, camino. Poli 
gono 1G, parcela 275. Valorada en 
1 200 pesetas.

13. Otra» en-Entrada Quiñones, de 
24 áreas, 22 centiáreas; linda al Ñor 
te, Pedro Sala; Sur, desconocido, y 
Este y Oeste, comunal. Polígono 18, 
parcela 81. Valorada en 1 500 pesetas.

14. Otra en Cubillos, de 11 áreas, 
18 centiáreas; linda al Sur, Lino Mar 
eos; Oeste, comunal;Alíste, Román 
Marcos, y Norie, camino. Polígono 22, 
parcela 49. Tasada en 1.100 pesetas.

15. Otra en Chispas, de 11 áreas, 
18 centiáreas; linda al Norte, Dámaso 
Marcos; Sur, Salvador Ayuso; Este, 
comunal, y Oeste, Ezequiel Yagüe 
Polígono 22, parcela 148/Valorada en 
1.100 pesetas.

16. Otra en Cubillo-!, de 11 áreas, 
18 centiáreas; linda al Sur, Ignacio 
Muñoz; Este, Isabel Rupérez, y Norte 
y Oeste, Sociedad. Polígono 23, parce 
la 334. Valorada en 1 100 pesetas.

17. Otraen Valdevalero, de siete 
áreas 45 centiáreas; linda Sur, María 
no de Miguel; Norrte, Manuel Pérez; 
Este y Oeste, Sociedad. Polígono,e25, 
parcela bl. Tasada en 500 pesetas.

18. Ctra en San Roque, de tres 
áreas 73 centiáreaN; linda Sur, Roque 
Rupérez; Este, Estanislao Rubio; Ñor 
te y Oeste, comunal. Polígono 26, par 
rcela 25. Tasada en 225 pesetas.

19. Otra en Prado Hoyos, de dos 
áreas 39 centiáreas; linda Este, Mar 
tin Salas; Oeste, Francisco Casarejos;. 
Sur, rio de Navaleno, y N., camino. 
Polígono 30, parcela 75. Tasada en 
1.450 pesetas.

20. Otra en el mismo paraje, de 
dos áreas 89 centiáreas; linda Este, 
Angel Peñaranda; Oeste, Pedro Ayu 
so; Sur, Vicente Yagüe, y Norte, ca 
mino. Polígono 30, parcela 112. Tasa 
da en 1.450 pesetas.

21. Otraen igual paraje, de dos 
áreas 89 centiáreas; linda Este, Grego 
rio León; Oeste, Antonio Orto; Sur, 
Eulogio Alonso, y Norte, camino. Po 
ligono 30, parcela 125. Tasada en pe 
setas 1.450.

22. Otraen el mismo término, de 
cinco áreas 79 centiáreas; linda Este, 
Juan de Miguel Rupérez; Oeste, Bue 
navontura Rupérez; Norrey Sur, arro 
yes. Polígono 30, parcela 346. Tasa 
da en 2:890 pesetas.

23. Otra en igual término, de 96 
áreas; linda Este, Mariano Miguel; • 
Oeste, Alejandra Miguel Miguel, y 
Norte y Sur, arroyos. Polígono 30, par 
cela 357. Valorada en 457 pesetas.
.24 , Otra en Prados Hoyos, de tres 

áreas, 86 centiáreas; linda Este, Félix

Pérez; Oeste, :Miguel Rupérez; Sur, 
Zacarías Marcos, y Norte, camino. 
Polígono 30, parcela 239. Valorada en 
1.925 pesetas.

Dado en Burgo de Osma a 7 de di 
ciembre de 1951 —El Juez comarcal, 
Victorino Lucia.—P. S. M.—Antonio 
del Alamo. '7
5 —Derechos 284 pesetas.

AYUNTAMIENTOS
■ AGREDA

Junta de Administración de Justicia del 
partido judicial

Durante el plazo reglamentario, 
contado desde el día siguiente en que 
este anuncio aparezca inserto en el 
Boletín oficial de la provincia, se halla 
rán expuestos al público, a efectos de 
reclamación los documentos que a 
continuación,se expresan:

Presupuesto aprobado para el año 
1952. \
. Repartimlent) girado entre los pue 

blos del partido para cubrir el expre 
sado Presupuesto.

Agreda 31 de diciembre de 1951.— 
El Presidente, Pedro Cilla. 4

LA POVEDA DE SORIA
De conformidad con lo dispuesto 

por el Distrito Forestal de esta provin 
cia y de acuerdo con el Ayuntamiento 
de mi presidencia, se saca a pública 
subasta el aprovechamiento de 135 
pinos que cubican 250'285 metros cú 
bicos.de madera; 51'728 metros cúbi 
eos de leñoso de tronco y 151'006 me 
tros cúbicos de lefias de copas del 
monte Pinar y Plantío, número 158 
del Catá’ogo de la pertenencia de La 
Póveda y Barriomartín.

La tasación máxima es de 76.345'40 
mesetas, la tasación mínima de pese 
tas 67.953'45, no admitiéndose propo 
siciones que rebasen la primera cifra 
ni sean inferiores a la segunda.

La subasta tendrá lugar en la casa 
consistorial de este pueblo a las once 
de la mañana del día siguiente hábil 
al que termine el plazo de veinte días 
igualmente hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la fecha en que 
aparezca publicado este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, bajo mi 
)residencia o Concejal en quien dele 
gue, con asistencia del Sr. Secretario 
del Ayuntamiento que dará fe del 
acto.

Este aprovechamiento ha sido clasi 
ticado como correspondiente al grupo 
l.° y solo podrán concurrir a la su 
basta los poseedores de certificado de 
a clase A, B o C. *

Asimismo dicho aprovechamiento 
queda sujeto al cupo de 435 traviesas 
que el adjudicatario deberá entregar 
a la RENFE.

El pliego de condiciones por él que 
debe de regirse dicho aprovechamien 
to está inserto en el Boletín oficial, de la 
provincia correspondiente al día lí de 
septiembre de 1950.

Dentro de los diez primeros días, a 
contar de la fecha en que por este 
Ayuntamiento se comunique la adju 
dicación definitiva al que i/esulte re •

matante, este se proveerá de la co 
rrespondiente licencia e ingresará en 
la Habilitación del Distrito Forestal 
de Soria el piesupuesto de indemniza 
ciones al personal de montes, mejoras 
y depósito a que haya lugar, siendo de 
su cuenta el pago, de este anuncio, 
Servicio de la Madera, Derechos Rea 
les y cuantos gastos se deriven de la 
subasta.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas y ajustadas al modelo fi 
jado en la norma 6.a ^Boletín oficial del 
Estado de 20 de agosto de 1949 y Bo 
lefín oficial de la provincia correspon 
diente a los días 27, 29 y 30 del mismo 
mes y año), serán presentadas ante la 
mesa constituida al efecto durante el 
plazo de media hora rntes de la seña 
lada para la subasta.

Para tomar parte en la licitación es 
necesario la constitución en la Depo 
sitaría del Ayuntamiento del depósito 
equivalente al 5 por 100 de la tasa 
ción mínima, debiendo^acompañar al 
pliego de ofertas el resguardo del mis 
mo, siendo desechado él que adolezca 
de dicho requisito.

La Póveda de Soria 22 de diciem 
bre de 1951 —El Alcalde, Tomás Ro 
mero. " 3146
6. —Derechos 158 pesetas.

MURIEL DE LA FUENTE
De conformidad con lo dispuesto 

por el Distrito Forestal de Soria, y de 
acuerdo con el Ayuntamiento que pre 
sido, después de tener en cuenta el 
artículo 307 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950, se 
interesa el anuncio de subasta públi 
ca para la enajenación siguiente:

171 pinos secos que cubican 62'609 
metros cúbicos maderables y 18'782 
metros cúbicos de leñas de copas en 
el monte Pinar número 81 del Catálo 
go y de la pertenencia de Muriel de la 
Fuente.

La subasta tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial a. 108‘Weinte días 
hábiles contados desde el siguiente a 
la apar’cióu de este anuncio en el Bo 
letin oficial de la provincia, a las cuatro 
y media de la tarde, admitiéndose 
proposiciones hasta media hora antes 
de ,1a subasta. Se,celebrará bajo mi 
presidencia o concejal en quien dele 
gue, con asistencia de un concejal y 
del Secretario de la Corporación que 
dará fe del acto.

No se admitirán proposiciones que 
superen el tope máximo de tasación 
que asciende a 10.734'65 pesetas,-ni 
inferiores a la fijada como tope míni 
mo que es de 9.674'96 pesetas y las 
proposiciones se harin con sujeción 
al pliego ae condiciones facultativas 

, publicado en el Boletín oficial de la pro 
vinciade techa 11 de septiembre de 
1950.

Las proposiciones, reintegradas, 
firmadas y ajustadas al modelo que se 
da a continuación se presentarán por 
los poseedores de certificados profe, 
sionales de las clases A, B y C por ha 
ber sido clasificado este aprovecha 
miento en el grupo l.°

¡
Este "aprovechamiento está exento 
de entrega de traviesas a la RENFE.
Del importe total de la adjudicación 

el rematante deducirá el 10 por 100 
que ingresará en la cuenta corriente 
del Distrito Forestal en la Sucursal 
del Banco de España de-Soria con des 
tino al fondo de mejoras de este mon 
te

Para optar a la enajenación se cons 
tituirá un depósito provisional equi 
valente al 5 por 100 del tope mínimo 
de tasación en la Depositaría munici 
pal. ' •

Será de cuenta del rematante el pa 
go a que asciende el presupuesto de 
indemnizaciones al personal de mon 
tes, el de este anuncio, derechos rea 
les, impuesto de la Diputación y cuan 
tos se deriven en relación con la su 

.basta. ,
„ Muriel de la Fuente 24 de diciem 
bre de 1951 —El Alcalde, Atanasio 
López. • - 3145

Modelo ile. proposición
Don ..... . de.....  años de edad, na

turaí de..... , provincia de , con re 
sidencia en ..... , calle de .. .., núme
ro..... , en representación de ...., la 
cual acredita con ... . en posesión del 
certificado profesional de la clase..... .  
núm........, en relación con la enajena 
ción anunciada en el Boletín oficial de 
la provincia de..... en el monte .... de 
la pertenencia de .... ofrece la can 
tidad de.....pesetas (en letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional reseña 
do y hoja de compras núm. . .., de las 
relativas al mismo, cuyas caracterís 
ticas en relac;ón con la enajenación 
de referencia son las siguientes:

Area económica correspondiente a 
la hoja de compra i núm....... presen 
tada.....

a) Indice de empresa correspon 
diente en e! certificado profesional a 
la hoja de compras.núm. ...... presen 
tada.....

Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras preñen 
tada.....  •

Saldo existente en la hoja de cora 
pras en el día de la fecha de subasta...

ó) Porcentaje del saldo respecto a 
la capacidad máxima de adquisición, 
relativos ambos a la hoja de compras 
presentada. ...

c) Indice < e adjudicación, sin te 
ner en cuenta el índice adicional 
(c=a+b).
• d) Indice adicional.....

1) Indice de adjudicación total 
(I=e+d).

.....  a ... de..... de 195 ...
El interesado, 

7.—Derechos 222 pesetas.

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial (fe la pro 
vincia, se hallarán expuestos al públi 
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por los contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados. -

Presupuestos aprobados por el 
Ayuntamiento pleno ■

Berlanga de Duero y Navalcabullo.

Imprenta provincial,
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